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27579 RRSOLrJCION de 10 de noviembre de lf){)4, de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butarid, por la que se da publicidad al Convenio celebrado
entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperaci6n Tri
butaria y el Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio.

•
Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación

Tributaria y el Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio un Convenio de
colaboración en materia de gestión catrastral, procede la publicación en
el .Boletín Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los cfectos oportunos.
Madrid, 10 de noviembre de 1994.-La Directora general, María José

Llombart Boseh.

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE GESTION CATAS
TRAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIREe
CION GENERAL DEL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPE
RACION TRmUTARIA) y EL AYUNTAMIENTO DE MORALEJA DE

ENMEDIO

Reunidos en Moraleja de Enmedio a 10 de noviembre de 1994.
De una parte, doña María José Liombart Bosch, Directora general del

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, facultada para la
suscripción de este Convenio, mediante Resolución de la Secretaría de
Estado de Hacienda de 22 de octutire de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_
número 263, de 3 de noviembre).

y de otra parte, don .Jesús Godino Palomo, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Moraleja de Enmedio, especialmente facultado para este acto
en virtud del acuerdo Pleno de fecha 11 de noviembre de 1993, en uso
de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

EXPONEN

Primero.-La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro, así
como la formación del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, directamente o a través
de los Convenios de colaboración que se celebren con las Entidades Locales.

Igualmente, en el artículo 78.3 indica que la Inspección Catastral de
este Impuesto se llevará a cabo por los órganos competentes de la Admi
nistración del Estado, sin perj\J.icio de las fórmulas de colaboración que
se establezcan con los Ayuntamientos.

Por otro lado, el Real Decreto 1725'1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
conservación, renovación, revisión y demás funciones inherentes a los

. Catastros inmobiliarios, que con anterioridad, venían siendo desarrolladas
por el organismo autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Segundo.~ElReal Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastco entre la Administración del Estado

_ y las Entidades Locales, ¡ljando el marco al que deben sujetarse los Con
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Tercero.-El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que
se desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico concernientes a los bienes inmuebles
de naturaleza urbana.

Cuarto.-EI Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, en fecha 11 de enero
de 1994, solicitó a través de la Gerencia Territorial de Madrid-provincia
a la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, la formalización del presente Convenio de colaboración.

Quinto.-El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria .de
Madrid-provincia, en sesión celebrada el 17 de mayo de 1994, informó
favorablemente dicha solicitud,- en virtud de lo establecido en el artícu·
lo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Sexto.-El Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, en SeSiÓ!l plenaria
de fecha 11 de noviembre de 1993, acordó la aceptación de las funciones

que son objeto de dele~ación en este Convenio, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Séptimo.-En virtud del protocolo firmado e121 de septiembre de 1993
por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y la Comunidad
de Madrid, se considera informada favorablemente la delegación de fun
ciones a que se refiere el presente yonvenio, en relación a lo prevenido
en el citado artículo 27.3 de la Ley 7/1985.

En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio, con sujeción
a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. Objeto.-Es objeto del presente Convenio la colaboración
entre la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda y el Ayuntamiento de
Moraleja de Enmedio para el ejercicio de las funciones de gestión catastral
referidas a los bienes inmuebles de naturaleza urbana del municipio, en
los términos y con el alcance que se especifica en las cláusulas siguientes,
sin perjuicio de la titularidad de las competencias que, en la materia objeto
del Convenio, corresponden a la Dirección General del Centro de Gestión
{;atastral y Cooperación Tributaria.

Segunda. Contenido de la delegación.-La colaboración objeto del pre
sente Convenio se desarrollará en régimen de delegación de funciones
y comprenderá las actuaciones necesarias para la actualización de la infor
mación éatastral relativa a los titulares de los bienes de naturaleza urbana
ubicados en el municipio, en particular:

a) La gestión de los expedientes relacionados con declaraciones de
alteraciones catastrales de orden jurídico por transmisión de dominio
(impresos modelo 901), de acuerdo con lo establecido en el Real Decre
to 1448/1989, de 1 de diciembre.

En dicha gestión ha de considerarse incluida la formalización de reque
rimientos u otros docunwntos necesarios, la resolución de los citados expe
dientes y de los recursos que pudieran interponerse contra su resolución
y la incorporación al Fichero Catastral Magnético de las atteraciones jurí
dica." acordadas.

b) Las actuaciones d~ información y asistencia al contribuyente rela
cionadas con las actuaciones indicadas en el apartado anter~or.

Tercera. Alcance de la delegación.

a) La Gerencia Territorial de Madrid·provincia y el Ayuntamiento de
Moraleja de Enmedio estarán recíprocamente obligados a admitir cuantas
declaraciones y documentos presenten los administrados en relación con
la información catastral del municipio.

La Gerencia remitirá al Ayuntamiento, con la periodicidad que deter
mine al Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula quinta y sin
más trámite, todas las declaraciones que reciba, relacionadas con trans
misiones de dominio de bienes de naturaleza urbana del municipio.

Se consideran 1ncluidas en ellas, tanto las recibidas directamente de
los interesados (impresos modelo 901), como las emitidas a la Gerencia
Territorial a través del Colegio Notarial de Madrid, en base al Convenio
de colaboración suscrito por dicha entidad, el eentro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria y la Federación de Municipios de Madrid.

Del mismo modo, el Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial,
sin más trámite, cuantas declaraciones y documentos presenten los admi
nistrados en relación con la información catastral, salvo las relacionadas
con las transmisiones de dominio indicadas.

b) Como documentación de partidapara la colaboración, la Gerencia
Territorial suministrará al Ayuntamiento la siguiente:

Cartografía catastral completa y actualizada del municipio, en soporte
papel. • .

Soportes magnéticos con los ficheros PAD'.C.G.C.C.T. y
BONIF-C.G.C.C.T., definidos en la Resolución del Centro de Gestión Catas
tral y Cooperaci~n Tributaria de fecha 20 de febrero de 1991.

c) De la actualización de estos ~os ficheros por el Ayuntamiento resul
tarán los ficheros VARPAD con las variaciones a incorporar al Padrón
del I.B.l como consecuencia de transmisiones de dominio gestionadas,
de modificaciones aprobadas en los identificadores postales de los inmue
bles o de correcciones de errores detectados con ocasión de la gestión
tributaria o recaudatoria, según lo previsto en el Real Decreto 1390/1990,
de 2 de noviembre.

d) Por su parte, la Gerencia Territorial remitirá al Ayuntamiento en
ficheros VARPAD-C.G.C.C.T. las variaciones que hayan de surtir efectos
en el Padrón del I.B.I. del ejercicio siguiente, como consecuencia de alte
raciones catastrales derivadas, tanto de declaraciones o recursos formu
lados por los interesados, como de actuaciones practicadas de oficio por
la Gerencia.
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e) Asimismo, la Gerencia proporcionará gratuitamente al Ayunta
miento una copia en soporte papel de cada uno de los planos cat.ao:;trale:-;
afectados por alteraciones de datos físicos con incidenda en la cartografí<'.
catastral del municipio.

1) La periodicidad en las entregas será la que se acuerde por la Comi
sión de Seguimiento, y en todo caso, con antelación suficienu' para que
por la Gerencia pueda emitirse el Padrón anual del Impuesto sohre Bien!~s

Inmuebles antes del 1 de marzo del ejercicio correspondiente, según esta·
blece el artkulo 6 del Real Decreto 1448/1989.

Las fechas de entrega al Ayuntamiento de la cartografía catastral actua
lizada por la Gerencia Territorial, se acordaran, asimismo, por la Comisión
de Seguimiento, estableciéndose, no obstante, com'o mínimo, una entrega
anual a efectuar igualmr.nte antes'dell de marzo.

g) Sin perjuicio de la titularidad que corresponde a la Dirección Gene
ral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, el Ayun
tamiento conservará en su poder toda la documentación original utilizada
en el ejercicio de las actuaciones delegadas a que se refiere el Comrenio.
La Comisión de Seguimient<" por medio de sus miembros o de his pergona<;
designadas para ello, tendrá acceso en cualquier momento a la citad:l
documentación, para el correcto ejercicio de las funciones de \:ontrol que
le están encomendadas. Dicha documentación será entregada a la Dirección
General del .Centro de Gestión Catastral y Cooperación TribuUl,ria en el
supuesto de extinción definitiva de la vigenda del Convenio.

h) El Ayuntamiento utilizará sus propios impresos en todo tipo de
resoludonl"s, requerimientos o notificaciones relativas a las competencias
delegadas, si bien deberá hacerse referencia expresa al Conn~n!n en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

i) Tanto el Ayuntamiento corno la Dirección General del Centro de
Gestión Catastral y Cuoperación Tributaria, adoptarán cuantas medidas
estimen oportunas encaminadas a poner en conocimiento del público el
Convenio, e"itando, en todo caso, duplicidad de actuaciones o tnimites
innecesarios.

Cuarta. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78.1 y 3, y en la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes
del Real Decreto 1390/1990, de 2 de novi.embre, sobre- colaboracióh de
las Administraciom's Públicas en materia de Gestión Catastral y Tributaria
e Inspección Catastral.

b) Será en todo caso de aplicación la normativa contenida en la
Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda.';o Locales,
y demás disposiciones complementarias, especialmente los Reales Decre
tos 1448/1989, de 1 rle diciembre, y 1390/1990, de 2 de noviembre. Ello
no obstante, la tramitación de las actuaciones objet0 de delegación se
llevará a cauo conforme d las normas orgánicas y procedimentales propias
del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedi0.

e) Los actos dictados por la Entidad Local en el ejerdcio dE' las com~

petencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de reposición
que hubieran podido inh'rponerse serán recurribles en "ia ecunómic<r
administrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en
·cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del prf'sente Convenio.

d) La delegación de fundones contemplada en el presente Convenio
no implicará transferencia de medios materiales o personales, ni com
portará ningún tipo de contraprestación económica por parte de la Dirf'('
ción General del Cent.ro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
al Ayuntamiento de Moralej{1 de Enmedio.

e) Sin perjuicio-de las facultades de organización de sus pf(lp¡o~ Sf"r
vicios, el Ayuntamiento deberá ejercer las funciones delegadas C(ln estricto
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento. En ningún
momento podrá delegar, a su vez, en otra entidad las funciones que le
han sido delegadas en virt.ud de este Convenio.

f) La referida Dirección General del Centro de Gestión Catn.straJ y
Cooperación Tributaria podrá revocar la delegación contenida en ('1 pre~

sentc Convenio y ejecutar por sí mismo 10"1 trabajos cuant10 el Ayu_nta
miento incumpla las directrices o instrucciones que se le impartan, cuando
deniegue la información que se le pueda solicitar o .cuando no atienda
a los requerimientos que. en su caso, se le pudieran hacer para subsanar
las deficiencias advertidas en el ejercicio de las facultades delegada."

g) La Admini"tración delegante podrá proceder contra el Ayuntamien
to de flloralda de Enmedio, en el caso de que dicha entidad sen declarada
re"ponsabJe de algún peljuicio ocasionado con motivo de la función ('jercida
por aquél, en virtud de la deh!gación concedida.

Quinta. Com'isÚjn de St'.Quirniento.-En el plazo máximo de "Jn mes
("optado desde la fecllil_ de .:>usnipdón del presente Conv~nio,SI' constituirá

una Comisión de SI'· t;:,;,('ntn ["rm::>.da por tres rn!f;mbros de carla orga
nismo y presidida r,-" d Con'-nL L,,·ttürial de Madrid-pr'Aincia que, con
independencia de la." f1ír.du.~·',~~ cO!lC~Etas que le asignen las demás cláu
sulas de este Conw~d¡;, V'.'ia.;·f. por el cu.mptlmiento de la., ohligacioneR
de ambos orgartismos y ad')ptará cuantas medidas y especificaciones téc
nica., sean precisa., ero Úf'.lf:H a garantizar la debida coordinadón de actua
ciones y la con~f'rllci0t' 'ie tos ~~bj('tivospretendidos.

Sexta. Entrada ~n 1~I:W)~· ~~. plazo de vigencia.-El presente Convenio
entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial ha<>ta
el 31 de diciembre de H'9ñ y prorrogándose luego automáticamente por
sucesivos períodos an<l;,_lt'.'\ mi.('utras no sea denunciado.

La denuncia dd Crjj~venw por alguna de las partes deberá realizarse
con una antelach>Jl. rdrdma de tres meses antes dI;' finalizar el período
de vigencia, todo elb :..in perjuicio de la factl1tad de revocafhón de la dele
gación, expuesta en la cláusub. cuarta, que implicará la extinción auto
mática del Convenio

El Convenio quedar;; at~h,;'TI:1ticam~nterevocado cuando se produzcan
cambios normativos qu~ afcct('I\ sustanLiaimcnte al ejt:rcido de las fun
ciones delegadas.

Cláusula o.dicirJ'Hl1J--C'HI caructcr complementario a las ubligaciones
establecidas en el !-.ri's~nte Convenio, el Ayuntamiento de Moraleja de
Enmedio se compromett,; a entregar a la Dirección General del Centro
de Gestión Catastral y Ccoperación Tributaria, a ereetos estadísticos, los
datos resultantes de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto sobre
aienes Inmuebles cOJ"ff'spondientt:s a es~ municipio.

Yen prueba de codcrmiJad con todo lo anteriormente expuesto, firman
las partes el present.e Convenio en el lugar y f;~cha indicados en el enca
bezamiento.

. Firmado: La Directora· general del Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria: Doña María Jose Llombart BosC'h, y el Alcalde-Pre
·sidente del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio: Don Jesús Godino
Palomo.

ANEXO 1

Formato para la re«'epción por parte de la Gerencia Territorial de
Madrid-provincia de las transmisiones de dominio y correcciont~s de
los datos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles dE' Naturaleza

Urbana

El formato que deberá emplearse es el aprobado por ·la Resolución
de la Dirección General del c.a.C.C.T., de 20 de febrero de 1991 (~Boletín

Oficial del Estado.. núm~~ro 52, rle 1 de marzo), y denominado como fichero
VARPAD-C.G.C.C.T. par~ la n"misión de variadones al Padrón dC'llmpuesto
sobre Bienes Inmuebk" (k Naturaleza Urbana.

Sobre este format'-l de fi('hero, se han introducido unas modificacione5
o añadidos que no afpctan de manera important.e al aprobado, y mejoran
el seguimiento y la gestión del mismo.

La<> modificacione:> consisten en añadir, empleando posiciones libres
de los registros de cab'~cera y de variaciones, del Padrón, información
sobre el origen de la variadón y de la referencia del expediente origen
de la misma.

De esta manE'ra, el fl,rmato de fichero será:

Nombre genéricC' dp.1 fkhi'fO: VARPAD-C.G.C.C.T.
Características del soporte magnéticü:

Tipo de soporte' Cinta rnagn-rtl.ca de carrete abierto
Númer<? de pi."t::lR: Nile\'c.
Densidad de gn),baci6Il: 1 fflO B.PJ.
Código de grahad.ir: EBCmC.
Etiquetas: Sin eti,:¡:IClas.
Tipo de registros: FIJOS bloqueados.
Longitud de los regi5tros: 440 ('arac1eres.
Factor de bloque, U r?gistrns por bloque.

Estructura del fichero. -Contendrá los siguientes tipos de registro:

Tipo Ol: Registro de cabfOcera. Sólo existirá uno para todo el fichero,
independientemente dc1 nl.mero de variacirme::¡ y de que el fichero recoja
la información correspondiente a un solo municipio o varios,

Tipo 41: Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana. ~istirá
Uno por cada unidad urbana cuyos rl:'ltos hayan sufriuo variación.

Tipo 90: Registro de:: l'ola Sólo exi.<;tlrá uno para todo el fichero, incluso
si éste contiene la informlició" ;"'{)rr('spondiente a varios municipios.
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COllkll:du y formato de los registros:

Re~istro de cahec€:ta.-Es igual en tipo, ~:Ollid.Jdúy fonnato al registro
de cabecera del fichero de remisión de! P",dr6n dd tB.I. de naturaleza
urbana (tipo 01), pero se modifica para añaj~f Wl.campo numérico de
tres posil';ones para recoger el origen adminL-.tratlvo del fichero de la
variación

y Polítka ¡'~inanciera de 28 de noviembre de 1994, y una vez resuelta,
es necesario hacer público su resultado.

Eh consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera lmcc públicos los siguientes resultados:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten;

Registro de variación del Padrón de natun!t.'?:l urbana.-El tipo de
registro (posidones 1-2) es 41. .

El resto dt;:l contenido y formato es igual que el rt>gistro de Datos
de Padrón del fichero de remisión del Padrón del HU. de naturaleza urba
na, excepto en el cOl\Íunto de datos económicoti

. I
PO~kWll~¡nlna!

--_.- __ o

; I
9 ;

39 I
79 I81
84____L-

Longitud
yti,pO

2 N
6 N

30 A
40 A

2 N
3N

357 A'

Tipo de registro.
Fecha de gencrad'>H del fichero (formato

AA MMDD).
Procedencia dd tit·!lero.
Literal descripciñn del contenido.
Ejercicio efecto variación.
Código origen d.;! !kheTO.
Relleno a espacio::

Fer-ha de emisión: 9 de diciembre de 1994.
Feeha de amortización: 9 de junio de 1995.

2. Importes nomi,nales solicitados y adjudicados:

Importe numlnal solicitado: 375.904,0 millones de pesetas.
Importl' nominal adjudicado: 346.352,0 millones de pesetas.

:3. Precios y tipos efectivos de interés:

PrceJo núnimo aceptado: 96,030 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 96,031 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 8,177 por

lOO.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 8,175 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

---~------,----~----,---------

-~----~~f----~------

--,------------
~esHIJl':I<Ín

Pr.'uo ofre'-,l(h,

(Porcentaje)

Importe nominal

(Millones)

Importe efectivo a ingresar
por (,ada letra

(Pesetas)

Disposición liniea.

Madrid, 9 de diciembre de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

5. Segunda vuelta. No 9Ie han presentado petieiones a la segunda vuelta
de esta subasta.

Queda aprobada la modificación que se señala en el anexo de la presente
Orden a los Convenios-tipo aprobados por la Orden de 7 de junio de 1990,
modificada por la Orden de 25 de enero de 1994.

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden. 'el Ministerio
de Economía y Hacienda sólo podrá SUSCribir Convenios de colaboración
relativus ¡) Fondos de Inversión en Deuda del Estado que se i\justen a
los Convcnios-tipo señalados. En todo lo demás, seguirá siendo de apli
cación lo cispuesto en las Ordenes de 7 de junl0 de 1990 y de 25 de
enero de 1994.

960.300,00
960.810,00

319.352,00
27.000,00

ORDEN de 7 de dicie'mbre de 1994 por la que se modifican
parcialrnente las de 7 de junio de 1990 y 25 de enero de
1994, sobre Convenios de colaboración relativos a Pondos
de Inversión en Deuda del Estado.

96.030
96,040 Y superiores
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La.<¡ significativas oscilaciones diarias, al alza y a la baja, en los precios
de la Deuda Pública ha dado lugar en ciertos Fondtesoro FIM a que algunos
partícipes profesionales efectúen en ocasiones sucesivas cámpras y ventas
de partidpaciones del Fondo con el exclusivo propósito de lucrarse de
los desfases de valoración. Como quiera que tales operaciones pcljudican
a los restantes participes, ajenos a tan reprochable práctica, resulta nece
sario permitir a las Sociedades Gestoras de los Fondtesoro FIM que esta
blezcan un régiml'n de descuento que penalice tales operaciones, de forma
que las descuf:ntos aplicados reviertan al Fondo, en beneficio de los par
ticipes.

A tal efecto se hace preciso contemplar la posibiiidad de tales des
cuentos en la letra e) de la cláusula 2.a del vigente Convenio-tipo de los
Fondtesoro FIM, que establece que la Sociedad Gestora solo podrá reper
cutir a los partícipes una comisión de reembolso no superior al 2 por
100 cuando el reembolso se produzcan durante los dos primeros años
de permanencia del partícipe en el Fondo.

En su virtud, he dispuesto:

Registro de eola.-Es igual en tipo, contenido y formato al registro de
cola del fichero de remisión del Padrón del LBJ. de naturaleza urbana
(tipo 90), excepto que el segundo campo (po;o;idones' 3-9) contendrá el
número total de registros de tipo igual a 41.

Valor catastral.
Valor catastral del SUl"lo.
Valor catastral rle la construcción.
Clave de uso, seg{·g la codificación del

C_G_C.C.T.
Clave de destino, bCgUil la codificación del

C.G_C.C_T_
Número/año de la última liquidación de ingre

so directo o notit1eaciólI de nuevo valor
catastral efectuada,

Año de alta en Padlón
Mes de alta en Padrún.
Año de baja en Pa~r¿'n.

Mes de baja en Padrón.
Tipo de movimier.W (A-Alta, B-Baja, M-Mo-

dificación).
Motiv%rigen del movimiento.
Fecha de movimiento (formato AA MM DD).
Fecha de movimiento (formato HH MM SS).
Año del expediente origen variación.
Referencia del expediente origen de la varia-

ción.
Relleno de espació::>.

27580 RESOLUCION de 9 de dU:únnbre de 1:¡94, de la Direcci6n
. General del Tesoro y Política Fi-ru.mciera, por la que se

hacen públicos los resultados de la subasta de Letras del
Tesoro a seis meses, correspondIente a la emisión de fe
cha 9 de diciembre de 1994.

El apartado 5.8.3 b, de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el.Boletín Oficial del Estado_ de los resultados
de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocada subasta de Letras ,del Tesoro a seb met>es para el pasado
día 7 de dkiemhre, por Resolución de la Dirección General del Tesoro


